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1. OBJETIVO  

 

Evaluar la oportuna actualización de los datos de la Declaración de Bienes y Rentas y la 

actualización de Hoja de Vida en SIGEP, de los funcionarios de planta global, temporal 

y contratistas del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA.     

2. MARCO NORMATIVO  

 

Ley 190 de 1995 que establece Artículo primero: “Todo aspirante a ocupar un cargo o 

empleo público, o a celebrar un contrato de prestación de servicios con la administración 

deberá presentar ante la unidad de personal de la correspondiente entidad, o ante la 

dependencia que haga sus veces, el formato único de hojas de vida debidamente 

diligenciado en el cual consignará la información completa que en ella se solicita (…)” 

  

Decreto único reglamentario del sector de función pública No.1083 de 2015 - ARTÍCULO 

2.2.17.7 Responsabilidades de los representantes legales de las instituciones públicas 

que se integren al SIGEP y de los jefes de control interno.  

 

“(…) Los jefes de control interno o quienes hagan sus veces, como responsables en el 

acompañamiento en la gestión institucional, deben realizar un seguimiento permanente 

para que la respectiva entidad cumpla con las obligaciones derivadas del presente título, 

en los términos y las condiciones en él establecidos y de acuerdo con las instrucciones 

que imparta el Departamento Administrativo de la Función Pública.” 

 

Ley 2013 de 2019- ARTÍCULO 4. Información mínima obligatoria para registrar. “Todo 

sujeto obligado contemplado en el artículo 2 de la presente ley, deberá registrar de 

manera obligatoria en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP), 

o herramientas que lo sustituyan, la declaración de bienes y rentas, el registro de 

conflictos de interés, y cargar una copia digital de la declaración del impuesto sobre la 

renta y complementarios.” 

 

3. ALCANCE  

 

Comprobación y verificación del registro de hoja de vida, declaración de bienes y rentas 

en la plataforma SIGEP, basados en los informes descargados de la plataforma SIGEP, 

en cuanto a Monitoreo Actualización Hoja de vida, Monitoreo Bienes y Rentas de los 

funcionarios de planta global y planta temporal del COPNIA; los cuales serán 

contrastados con los datos reportados de funcionarios activos de planta global y planta 

temporal, enviados por la subdirectora administrativa y financiera mediante memorando 

32021130400001387 de fecha 28 de septiembre de 2021. 

 

Comprobación y verificación del registro de hoja de vida, declaración de bienes y rentas 

en la plataforma SIGEP, basados en los informes descargados de la plataforma SIGEP, 

en cuanto a Monitoreo Actualización Hoja de vida, Monitoreo Bienes y Rentas de los 
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contratos de prestación de servicios vigentes; los cuales se contrastarán con la 

información recibida sobre los contratos de prestación de servicios suscritos vigentes, 

enviada por la profesional de gestión del área de contratación mediante memorando 

32021130300001372 de fecha 27 de septiembre de 2021. 

 

4. SERVIDORES PUBLICOS DEL COPNIA 

 

Tomando como referencia la información suministrada por la subdirección administrativa 

y financiera –(corte 30 septiembre 2021), se identifica un total de 126 funcionarios en 

la planta global de personal y un total de 34 funcionarios en la planta temporal de la 

entidad, discriminados como se observa en el siguiente grafico: 

 
    Fuente: Reporte Área Gestión Humana - OCI 

 

4.1. MONITOREO HOJA DE VIDA 

 
La Oficina de Control Interno con el fin de verificar el cumplimiento del artículo primero 

de la Ley 190 de 1995, el Decreto 1083 de 2015 (Titulo 17, libro 2) y Ley 2013 de 2019, 

tanto para los servidores públicos como para los contratistas vinculados al COPNIA, 

analizó la siguiente información con corte a 30 de septiembre 2021: 

 

 
 

4.1.1. SERVIDORES PUBLICOS ACTIVOS EN SIGEP 

 

Para el seguimiento de este punto, se llevó a cabo la consulta “Monitoreo actualización 

Hoja de vida” (SIGEP) 24_09_2021 código 3965, la cual registra: 

 

                      Funcionarios Activos 
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Se tomaron los servidores públicos activos (203) en SIGEP y al compararlos con la 

información suministrada por el área de Gestión Humana en el archivo Excel planta 

global y planta temporal se observó lo siguiente: 

 

 
          

Ver Anexo: cuadro 1 -2 y 3 

 

4.1.2. VERIFICACION INFORMACIÓN  HOJA DE VIDA  

 

Se tomo una muestra aleatoria de 35 funcionarios de planta global y temporal, a los 

cuales se les verifico por la pagina del COPNIA en la ventana de transparencia – 

directorio SIGEP, que tuvieran registrada la información del cargo, experiencia 

academica y experiencia laboral, detectando lo siguiente: 

 

 
Ver Anexo: cuadro 4-5-6 
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5. CONTRATISTAS 

Una vez recibida la información por parte del área de contratación - COPNIA, sobre los 

contratos suscritos vigentes, estos se analizaron frente al Reporte arrojado por el SIGEP: 

monitoreo de actualización hoja de vida 20210923_161703_46 contratistas, obteniendo 

el siguiente resultado: 

 

 
 

Personas que se encuentran activos como contratistas en SIGEP “Monitoreo 

actualización de Hoja de Vida”, no están registrados en la base de datos del área 

de contratación. 

 

Contratista aparece registrado dos veces como activo en la plataforma de SIGEP    

 
Ver Anexo: cuadro 7-8 

 

5.1. VERIFICACION INFORMACION HOJA DE VIDA 

 

Se verifico que tuvieran registrada la información del cargo, experiencia academica, 

experiencia laboral y contratos vigentes, en la pagina de la funcion publica a través del 

link: https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep/hojas-de-vida, la hoja de vida de los 

(7) contratistas que aparecen en el reporte arrojado  por el SIGEP monitoreo de 

actualización hoja de vida 20210923_161703_46 contratistas activos, enviado por el 

área de contratación, dando como resultado:  

 

Contratistas con hoja de vida completa incluyendo contrato vigente con el 

COPNIA. 

 

Contratista sin informacion correspondiente al contrato celebrado con el COPNIA 

para el año 2021. 

 

Contratista reportado que no evidencia tener o haber tenido vinculo contractual 

con el COPNIA para el año 2021. 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep/hojas-de-vida
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Contratistas que no existe información registrada de hoja de vida en la 

plataforma SIGEP. 

 
Ver Anexo: cuadro 9 

 

6. MONITOREO BIENES Y RENTAS FUNCIONARIOS 

 

De acuerdo a lo informado por el área de Gestión Humana sobre el particular, mediante 

memorando 32021130400001387 de fecha 28 de septiembre de 2021, respecto a que 

a partir del 24 de septiembre de 2020 el DAFP confirmo la creación de la Planta de 

Personal e informo los usuarios y contraseñas de cada funcionario, por lo que se tiene 

estimado que, para abril de 2022, una vez se encuentre habilitada y aprobado en la 

plataforma todo lo correspondiente a la actualización de la hoja de vida de cada 

funcionario, se adelantarán las gestiones que sean necesarias para efectuar la 

Declaración de Bienes y Renta a través del SIGEP.  

 

Adicionalmente, aclaró mediante email de fecha 19 de octubre de 2021, que… “en efecto 

los funcionarios pueden subir la declaración. No obstante, desde el área de gestión 

humana no se ha dado ese lineamiento, por eso no les podemos indicar un 

incumplimiento al respecto, dado que aun ni siquiera se han aprobado las hojas de vida 

por parte del área de gestión humana”.  

 

En consecuencia, se evidencia que no se realizó por parte de los (154) funcionarios 

reportados por el área de gestión humana de planta global y temporal, la actualización 

de la declaración de bienes y rentas para la vigencia 2020, en la plataforma SIGEP, 

debido a que aún está en desarrollo la etapa de implementación, por lo cual, se espera 

que para el mes de abril de 2022 la declaración de bienes y rentas vigencia 2022, se 

encuentre actualizada.  

 

7. MONITOREO BIENES Y RENTAS CONTRATISTAS 

 

De acuerdo con lo informado por el área de contratación mediante memorando 

32021130300001372 de fecha 27 de septiembre de 2021, las declaraciones de bienes y 

rentas de las personas naturales que tienen contratos vigentes se encuentran archivadas 

en cada uno de los expedientes contractuales y aporto copia de estas. 

 

De acuerdo con lo anterior, se verifico que la declaración de bienes y rentas de los cuatro 

contratistas reportados por contratación estuvieran debidamente firmadas y fechadas 

para la vigencia del contrato.   

 

8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Es importante que el Grupo de Gestión Humana fortalezca el seguimiento periódico de 

la información registrada en la plataforma SIGEP, teniendo en cuenta que al comparar 

la planta global y temporal vigente con el reporte de funcionarios activos en la plataforma   
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Monitoreo actualización Hoja de vida” (SIGEP) 24_09_2021, se encontraron (47) 

funcionarios con doble registro, un funcionario con (3) registros, dos (2) funcionarios 

con información errada y un (1) funcionario que esta desvinculado de la entidad. 

 

De igual forma, en la verificación de la información de hoja de vida en la plataforma 

SIGEP a través de la página del COPNIA- directorio SIGEP, se evidencio que, de la 

muestra aleatoria tomada para revisión, (14) funcionarios no tienen información de 

cargo, formación académica y experiencia laboral registrada y (9) funcionarios no tienen 

actualizada la hoja de vida en cuanto a cargo y experiencia laboral en el COPNIA.  

 

Se recomienda al área de gestión humana, realizar las acciones concernientes a la 

actualización de la información del formato de bienes y rentas y conflicto de interés en 

los términos establecidos por el Decreto 1083 de 2015 y la Ley 2013 de 2019.   

 

Se sugiere al área de contratación fortalecer las acciones de control, por cuanto se 

evidenció que aparecen tres (3) personas activas en el SIGEP, sin vínculo contractual 

con la entidad y un (1) contrato del año 2021 no registrado en la plataforma. Así mismo, 

efectuar seguimientos periódicos en lo relacionado con la coherencia que debe existir 

entre la información reportada en SIGEP y la registrada en sus bases de datos. 

 

Así mismo, actualizar la declaración de bienes y rentas de las personas naturales que 

tienen contratos vigentes con la entidad, en la plataforma SIGEP, en los términos 

establecidos por el Decreto 1083 de 2015 y la Ley 2013 de 2019.   

 

Por otra parte, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 7 del Decreto 2842 del 

2010, respecto a la responsabilidad de los representantes legales de las entidades y 

organismos del Estado de velar porque la información que se incorpore en el SIGEP se 

opere, registre, actualice y gestione de manera oportuna y que esta sea veraz y 

confiable. Es necesario implementar acciones que permitan dar cumplimiento a las 

directrices establecidas por el DAFP en cuanto a la actualización de la información en el 

aplicativo SIGEP.  
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ANEXO 
 

INFORME DE VERIFICACIÓN DEL ESTADO ACTUAL DE LA INFORMACIÓN 

REGISTRADA COPNIA, EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL 

EMPLEO PÚBLICO (SIGEP). 

 

Cuadro No. 1. 

 
 

Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido

1 Laura Lorena Villar Contreras

2 Maryoulee Viviana Méndez Sichaca

3 Angelica Maria Toro Garnica

4 Laura Angelica Leyva Jauregui

5 Luis Enrique Valderrama Serrano

6 Niyireth Andrea Marin Huertas

7 Marlon Stivel Martinez Martinez *

8 Dixon Hernán Triviño Velásquez

9 Edward Leonardo Barragan Moreno

10 Diana Milena Clavijo Diaz

11 Maria Camila Salas Eslava

12 Cesar Fabian Cadavid Grajales

13 Diana Juliette Moreno Rodríguez

14 Richard Alexander Quintero Solano

15 Cindy Mariela Sanchez Carrillo

16 Yury Marseli Hernandez Monsalve

17 Luis Carlos Cabezas Pulecio

18 Luisa Fernanda Ovalle Rojas

19 Cesar Adolfo Martin Salgado

20 Juliana Valentina Contreras Zarate

21 Jaime Jesús Bonnet Molina

22 Alberto Castiblanco

23 Darling Yenzi Sanchez Gutierrez

24 Liliana Mora Rios

25 Yazmin Aleida Zapata Rodriguez

26 Claudia Patricia Salinas Guayacundo

27 Olga María Correa Flórez

28 Jorge Ivan Flórez Blandón

29 Elena Herrera Beatriz

30 Luz Stella Zapata Mora

31 Claudia Yolanda Rubio Peña

32 Maria Ines Peña Hernandez

33 Maricela Oyola Martinez

34 Sandra Liliana Ramirez Camero

35 Jenny Milena Africano Martinez

36 Sandra Milena Peña Guerrero

37 Maryory Ferrucho Diaz

38 Adriana Lucia Varón Romero

39 Carmen Elvira Sanchez Martinez

40 Juan Pablo Rivera Cárdenas

41 Pedro Antonio Villadiego Hamon

42 Hernando Rojas Lopez

43 Hermes Wilder Solorzano Polo

44 Fabian  Cadavid Cordoba

45 Juan Manuel Diaz Quintero

46 Yoanh Andres Rojas Scarpetta

47 Pablo Oved Moreno Espinosa

* El servidor publico Marlon Martinez aparece tres (3) relacionado.

Fuente: Reporte SiGEP I, Monitoreo de actualización hoja de vida 24_09_2021 código 3965

Funcionarios duplicados en el informe SIGEP- GH
No.



 

 

  
  

10   

Cuadro No. 2 

 
 

Cuadro No. 3 

 
 

 

 

Cuadro No. 4 

 
 

 

 

 

Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido

1 Luz Dary Cardona González

Fuente: Reporte SiGEP I, Monitoreo de actualización hoja de vida 24_09_2021 código 3965

No.
Funcionario desvinculado de la Entidad

Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Dato Errado

1 Beatriz Elena Herrera Nombre mal ingresado a la plataforma

2 Nelcy Rocio Porras Niño Email no corresponde

Fuente: Reporte SiGEP I, Monitoreo de actualización hoja de vida 24_09_2021 código 3965

No.
Funcionarios con errores en la información

No.
Funcionarios Hoja de vida SIGEP

actualizada

1 Diaz Velasquez Alfonso Sebastian

2 Martinez Cordero Maria Isabel

3 Ochoa Arbeláez Rubén Dario

4 Franco Puentes Mauricio Andres

5 Ballesteros Soto Claudia Carolina

6 Garcia Contreras Zila Fernanda

7 Villar Contreras Laura Lorena

8 Portilla Nuñez Julian Anderson

9 Garzon Gutierrez Camilo Andres

10 Rodriguez Barreto Yuri Paola

11 Cabezas Pulecio Luis Carlos

12 Marin Huertas Niyireth Andrea

Fuente: muestra aleatoria PG-PT
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Cuadro No. 5 

 
Cuadro No. 6 

 
Cuadro No.7 

 
 

 

 

 

No.
Funcionarios sin informacion registrada en Hoja de 

vida SIGEP

1 Novoa Martinez Hanni 

2 Hernandez Salcedo Nubia Constanza

3 Martinez Ramos Livis Liney 

4 Rincon Lobo Luzmila  

5 Torres Gonzalez Alvaro Ivan

6 Salgado Calvo Martha Patricia 

7 Cardona Polo July Catherine

8 Ortiz Rubio Elgar Eduardo 

9 de Alba Monterrosa Gladys Esther 

10 Portilla Guerrero Jesus Daniel Nicolas

11 Reinosa Figueroa Martha Cecilia

12 Hernandez Bautista Mayra Alexandra

13 Varon Romero Adriana Lucia 

14 Rios Lemos Yazmin Elena

Fuente: muestra aleatoria PG-PT

No.
Funcionarios sin Hoja de vida actualizada en cuanto a 

cargo y experiencia laboral en el COPNIA

1 Cufiño Gutierrez Nathalia Mary Luz

2 Pedraza Pardo Fredy Hernán 

3 Gonzalez Valencia Hector Mario 

4 Valderrama Serrano Luis Enrique 

5 Sanchez Carrillo Cindy Mariela

6 Rodriguez Marin Jimena Tatiana

7 Diaz Molina Wendy Justine

8 Hernandez Monsalve Yury Marseli

9 Tabares  Alzate Daniela

Fuente: muestra aleatoria PG-PT

Contratistas Activos en SIGEP I, no 

reportados por contratación

Diego Francisco Ricardo Vargas

Fredy Alejandro Sarmiento Torres

Juan Carlos Cristancho Acosta
Fuente: reporte SIGEP I monitoreo de actualizacion hoja de vida 

20210923_161703_46 contratistas Vs reporte excel AC septiembre 2021.
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Cuadro No.8 

 
Cuadro No. 9 

 
 

 
Elaboro: Rocio Porras Niño- Profesional Universitario 

Reviso: Alberto Castiblanco Bedoya-Jefe Oficina de Control Interno 

 

 

Contratista registrado 2 veces como 

activo en la plataforma SIGEP I

Fredy Alejandro Sarmiento Torres
Fuente: reporte SIGEP I monitoreo de actualizacion hoja de vida 

20210923_161703_46 contratistas Vs reporte excel AC septiembre 2021.

Contratistas hoja de vida SIGEP I completa

Danilo Montaña Sanabria

Luis Harold Reina Gomez

Angee Lorena Torres Cruz

Contratista hoja de vida SIGEP I sin actualizar

Elsa Ros Mery Leon Martin

Contratistas hoja de vida SIGEP I no existe

Diego Francisco Ricardo Vargas

Fredy Alejandro Sarmiento Torres

Contratista no registra vinculo laboral con el 

COPNIA 

Juan Carlos Cristancho Acosta


